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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDEIITES

Se recib¡ó eñ esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Cuento con dos peÍros que son moltrotodos, t¡enen les¡ones (...) r'o estón vocunodos (...) están todos
los díosoñoffodosy nocuenton con coñido n¡oguo estocousondo que se otoquen entre sípor elhornbre
(...) se coñen sus heces pot no tener com¡do (...) s¡empre que se escopon de su lugor donde deber¡on de

estor, éstos son golpeodos y oñoiodos poto que no se vuelvon o sol¡r de su lugor y no puedon comer
nodo 1...,) lhechos que tienen lugar en calle Luis Echeverría Álvarez, manzana 114, lote 839, colonia
l'4iguel Hidalgo Tercera sección, Alcaldia Tlalpanl f...,)

Af ENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la ¿tención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ¿rtículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico; ásí

corno 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuñcia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS API-tCABLES

Esta Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Territori
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley d

es considerada autorldad en Íraterla de bienestar y es co
realizar acciones para la protección y defensa del bienes

Eienéstar an¡ma!
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordeñamieñto Territorial de la Ciudad de l\¡éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, t5 8lS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habi€ndo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente ñúmero PAoT-2021-4216-SPA-3297 relac¡onado con la denuñcia
presentada ¿nte este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:-..-

,c

{

mecanismos, instanci¿s y procedimientos administrativos para el cumpl¡tD¡€nto tales fines.
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La denuncia ciudadana se refiere al presuñto maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos

ubicados en el inmueble localizado en calle Luis Echeverria Álvarez, manzana 114, lote 839, colonia Miguel

Hidalgo fercera Sección, Alcaldía Ttalpan,

Al respecto, la Ley de Protección a los A¡imates de la ciudad de ¡.4éxico en su artículo 24 señala que se

consideráñ actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pued¿ oc¿sionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que ¿fecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este señtido, de las coñstancias que obrán en el presente expedieñte, se desprende que personal de esta

Procuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cuálse constató lo siguieñte:

. La existenc¡a de cuatro ejemplares caninos que responden a los nombres de "Troy" (de la raza

comúnmente conocida como pitbull), "Camila" (de la raza comúnñente conocida como schnauzer),
"Haku" y "l..lax", ambos criollos, de s¡ete, nueve, diec¡siete y doce años de edad, respect¡vamente.

. Condlcióñ corporal y ñús.ular. "Troy", "camila" y "Haku" presentaban coñd¡ción corporal ideal de

acuerdo a sus tallas, mientras que "lvlax" se observó con una condición corporal delgada; toda vez que
las cost;llas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no

hay capa de grasa en el pecho. Es de señalar que el ejemplar canino "Haku" presenta exceso de pelaje.
. Lugar de alo¡árñ¡ento. Los anirnales de compañía "Camila" y "Troy" deambulaban libremente a

interior de l¿ viviend¿ de su persona propietaria y en la azotea del inmueble en cuestión,
respectivamente; mientras que "Haku" y "f\rax" se encontraban en el patio de la planta baja, atados a

correas metálicas con una longitud aprox¡mada de dos metros, las cuales les permiten tener la
movilidad suficiente de acuerdo a sus tallas; todos los sitios se observaron limpios, siñ heces u orina,
de igual manera cuentan con espacios acondicionados que les permiten protegerse de las

inclemencias del tiempo.
. Agua y Al¡ñento. Se advirtieron diversos recipientes que contenían agua limpia a su libre disposición,

y en cuanto a la alimentación de los an¡m¿les de compañ¡a, a decir de la persona que atend¡ó a[
personal actuante, se basa en el suministro de croquetas proporc¡onadas de entre una y tres veces al
día.

. Compoñamiento. I¡antienen una postura relajada y contacto vlsualsin rnanifestar agresión, o
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en

se detectó que preseñten sigños de estrés o aislamiento.
. Condic¡ón de 3alud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; ño

su persona prop¡etaria a brindarles atención médica, mediañte elesquema de a

xhorto.á
ecuérdo

a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades
mortales; al respecto, se exhibieron los carnets de vacunación actualiuááosi

potenc¡almente
ali como los certificados

de s¿lud eÍ'r'dos oo e. ned'(o verp"n¿ro enca g¿do de su evision. j-:
-. i.¡ ,, ,lillli ,

Págrna I de .1

GOB FRNO DE I A
CIUDAD DE MÉXICO

{



Frnt
,gl9

GOB]ERNO DE LA
ctuDAD DE t'tÉxtco

¡nocuRADUr[Aúalal{l L Y DEt oaDEr¡n[¡rElrfo
rEtatfora ! DE LA cruo^o tc LÉxlco

5L]BPROCI'PADURIA AIlAI'ÑTAL, DE PROIFCCION V

gIENESIARA IOSANII'A] TS

dn materia de

"%
o

Expediente: PAOf -202r-4216-SPA'3297

No. Fotio: pAof-0s-300/200- Zg 53 -2023

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

> Proporcionar mayor cantidad de al¡mento al ejemplar can¡no "Max", con la f¡nalidad de aumentar su

condición corporal.
> No mantenertos amarrados de manela permanente.
> Realizar la estética canina al animalde compañíá "Haku".

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que los ejemplares caninos que responden a los nombres de "Haku" y "N,lax" aún no recib¡an los
cuidados de b¡enestar correspondientes; al respecto, se notificó el oficio citatorio correspoñdiente, a f¡n de que
la persona encargadá del cuidado de los animales, manifestase lo que a derecho coñvrniera.

Por lo antes referido, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de
bienestar animal, facultad conferida a esta Subprocuraduría en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de

esta Entidad, es que la persona responsable de los ejemplares c¿ninos llevó a cabo las acciones tendientes a

dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por esta Entidad.

En virtud de lo antes e¡puesto, est¿ Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conlorm¡dad con el art¡culo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposic¡ones juríd¡cas en mater¡a de bienestar animal.

RESULfADO DE LA II{VESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contabañ con las condiciones de bienestar
an¡maten cuanto a comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguieñtes recomendaciones:

> Proporcionar mayor cantidad de alimento al ejemplar can¡no "Max', con l¿ finalidad de
aumentar su condición corporal.

> No mantenerlos amarrados de manera permanente.
> Realizar la estética canina al animalde compañía "Haku'.

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicat,
bienestar animal, contenido en el artículo 5 fraccióñ XIX de La Ley Orgánica de esta Entidad, la persona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia, atend¡ó las recomendaciones realizadas

Por esta Procuraduría
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que inteBran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, irdependientemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competeñcias.'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con Lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

SUAPROCI,,RAOURIA AMAl.NTAI, DE PROTT(C¡ON V

BiENISTAEALOSANIMAL'S

c,.....,p.t¡..M.r¡.n.Aoyf.ñborr.ll,ProcuradoraafbEñtaydelOrdeñamentolernoraldeLacDMxP¿rásúsuperiorconocñ

'z¡ ¡3

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se ¿ctúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordeñamiento Territorialde la Ciudad de lVéxico.---.

SEGUIoO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduria, p¿ra su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a L¿ persona denun.iante.....

Asi lo proveyó y firr¡a la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Anir¡ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de La Ciudad de N4éxico,

coñ fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de la Procuraduria Am ntal y del
ordenamle¡to TerrltoriaL de L¿ Ciudad de ¡,1éxico y 51 fracción xXll de su ReBlamento.-----

l\¡edelliñ 202, prso4 colonia Roma SLjt

Al¿ardia Cuauhlémoc C.P 06000 Ciudad de l\,4éxlco

Ter 5265 0780 ert 12011 Y 12400

Páginá I de I

C]UOAD IN'IOVADORA
Y DE DERECHOS

!


